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TOMO XC PACHUCA DEi,, SOTO, AGOSTO 24 DE 19'57 - NUM. 32 

- éon el objeto de facilitar la oportun~ publicación de Edictos, Avisos y demás disp?siciones de carácter legal qu~ causan 

I · l L d Ha·c·enda en vigor así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda _a las persopas mpuestos segun a ey e 1 . • 
. d · · l CC Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de ·entero.• de derechos mteresa as, as1 como a os · - · · 1 

·f· d l debe publicarse los números de la partida y hoja, del. Diario General de Ingresos en que consta a espec1 1can o as veces que • . . . 
data correspondiente,_ lega,lizándola con el sello de la Oficina respectiva Y firma del Exactor. _ . 

GOBIERNO FEDERAL 

5-3326 

VISTO para resolver en el expedient~ r~­
lativo a privación de rlerechos y nueva .adJuc11.,. 
t;ación de parcela, en el poblarlo de T\OTOAPA 
EL GRANDE, Municipio de Acatlán, del Esta­
do de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta · en el expe­
diente, que el comisionado por las autoridades 
agrarias p.ara iniciar el juicio privat~vo de d~­
rechos sucesorios en contra de la senara Sabi­
na Dimas, única heredera regist~aida del ext!n­
to ejidatari'O Juan Dimas, en virtud de que vive 
rnaritalmente con ejidatario en posesión de par­
cela convocó a Asamblea General de ~jidata­
rios 'en el poblado que arriba se indica, la cual 
tuvo verificativo el 14 de marzo de 19E,5: ha­
biéndose ratifieg.do por la misma el trám}te de 
privación de derechos a la menci.onad:;t campe­
s~na y propuesto para adjudicar la pa~·cela que 
le correspondía como sucesora del extmto Juan 
Dimas, a Porfiri.a Guzmán. 

Resultando Segundo.-· La campesina suje­
ta al presente juicio privativo, fué oportunamen­
te notificada mediante avisos fijados d-o tres en 
tres días en la Oficina Municipal y en los lu­
gares más visibles del pobl.ado, así como en los 
tableros de la Dirección de Derechos Agrarios. 

Resultando Tercero.-La documentadón 
relativa fué turnada a la Dirección de Derechos 
Agrarios, la que hizo una revisión minucias~ de 
la misma, y habiendo comprobado la Jeg&hdad 
de las notificaciones, la turnó a su vez al Cuer- _ 
po Consultivo Agrario,. con opinión de que fue­
ra aprobada por estar mtegrada correct:.:tmente. 
El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión cele'"'. 
brada el 8 de enero de 1957, emitió su dictamen 
:en el sentido de este fallo; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo, se ha seguido de acuerdo con lü~ t~á­
mites previstos por el artículo 173 del Cod1go 
Agralrio y su Reglamento, habiéndose compro-

· 5-3326.-Resohición en el expediante de privación 
tlE· derechos y nueva adjudicación de parce:la a V1cdna 
del poblad.o de Totoapa el Grande, Mpio. de Acatlán, 
Hgo.--227, 228. 

A visos J udiciJales y Diversos.-228 ·a 230. 

bado por las constancias que obran en :.mtece­
dentes, que el ejidatario Juan Dimas, adjudica­
tario de la parcela número 47-A-16, amparada 
por el Título número 123087, expedido a su 
riombre, falleció, y su única heredera registra­
tra, Sabina Dimas, por vivir maritalmente con 
t:jidatario en posesión de parcela en e_l poblado 
de Acatlán del propio Estado de Hidalgo, se 
ha hecho a~reedora a la sanción que señala el 
.artículo 171 del Ordenamiento Legal citado, el 
cual prohibe el aca,paramie~to de _Parcel~s; que 
Ja Asamblea General de EJ1datanos, fue legal­
mente convocada; que quedó oportunamente 
notificada la campesina sujeta a juicio; y qu~, 
finalmente, se siguieron los posteriores trámi­
tes lefl'ales. Por tanto, es procedente privarla de 
sus d~rechos sucesorios sobre la parcela mencio­
r~ada y ordenar la cancelación del Título res­
pectivo. 

Considerando Segundo.-La nuevú .adjudi­
cataria propuesta, Porfiria Guzmán, se&"ún cons 
tc:~.ncias que corren agregadas al expediente, se 
,encuentra en posesión de la parcela 9-ue pert~­
neció al extinto Juan Dimas y la viene culti­
vando regularmente desde hace más de dos 
años, habiéndnsele reconocido sus derechos por 
la Asamblea General de Ejidatarios celebrada . 
{'ll la fecha va indicada, de .acuerdo con el ar­
tículo 184 del Código de la Materia, prJr lo que 
de conformidad con este precepto legal y lo 
establecido por los artículos 156 y 165 de la 
misma Ley, procede decretar en su f avm.~ 1_3; nue 
va adjudicación y exped~rle el corresponmente 
T'ítulo P.arcelario. 

Por lo expuesto, y con apóyo en los artícu­
los ya meI].cionados del Código Agrario en vi­
gor, se resuelve: 
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Primero.-Se cancela el Título Parcelario nú- . 
mero 123087, expedido a nombre· del e:xtinto 
ejidaitario Ju~n Dimas, y se condena a su única 
heredera registrada, Sabina Dimas, a la pérdi­
da de sus derechos sucesorios sobre 1a parcela 
número 47-A-16, que aquel tenía asignada en 
el1 ejido del,poblado de 'TOTOAPA EL GRAN­
DE, Municipio de Acatlán, del Estado de Hi­
daJgo. 

S_egubdo;-Se adjudica a Porfiria Guzmán, 
la precitada parcela número 47-A-16 del ejido 
d~ .ref er.encia; consecuentemente: expídase a la 
nueva adjudicataria eJ correspondiente Título 
Pa_rcela1rio. · . 

Tercero.-Pu blÍquese esta. resolución en el 
Diario Ofi'Cia1l de la Federación y en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go;· háganse l.as anotaciones correspondientes 
tn el Registro Agrario N aciona1; notifíquese y 
ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
<le la Unión, en México, Distrito Federal a los 
seis dfas del mes de marzo de mil novecientos 
c]ncuenta y siete. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, .Presidente 
Constitucional de los Eistaldos Unidos Mexica­
nos.-Rúbrica. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ALMOLOYA, HGO. 

ED-ICTO 

5-3331 

MA. LUISA ROMERO PEREZ, ha promovido ·an­
te este Juzgado, Diligencias de Información Testimo­
E~al para acreditar derechos de propiedad y posesión 

. ¡_.rescriptiva de los predios rústicos denominados TE­
TELA y TLAMAPA, ubicados en términos de esta po­
tiación, cuyas colindancias obran en el expedi•cnte res­
pectivo.· Convócase persona créase GOn derecho cita in­
mm:ble, deducirlo término quince días, después última 
vublicación de1 este Edicto, harase dos veces consecu­
tJVas en el Periódico Oficial del Estado. 

· Almoloya, Hgo., a 5 de agosto de 1957.-L1 Se­
cretaria, ADORACION CURIEL SOSA.-Rúbrica. 

2-2 

Reéaudación de Rentas.-Almoloya, Hgo.-Dere­
c.hos enterados, agosto 5 de 1957.-Recibido, agosto 
J 5 de 1957. 

5-3336 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO. DE DORIA, HGO. 

EDICTO 1 ! 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del De- SRES. MELITON y 
pnrtamcnto _Agrario.-Rúbrica. J. JESUS MENDOZA GOMEZ. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certi­
fico.-SUFRAGJ;O EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 5 de abril de 1957.­
E! Secretario General, RAFAEL CARRANZA 
H.-Rúbrica. 

'SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

JUZGADO CONCILIADOR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-3195 

PEDRO AL V AREZ ZANABRIA, promueve infor­
mación Adperpetua:rn acreditar posesión casa número 
cuatro calle Zaragoza Mineral del :Monte desde enero 
mil novecientos cincuentidos, adquirió de Martín Flo­
rns Martínez. 

Publícase para conocimiento personas tengan al­
gún derecho sobre expresada casa deberán presentarse 
~mte este Juzgado oportunamente. 

Pachuca, Hgo., 13 de julio de 1957.-El Secreta­
rio, JOSE LUIS GARFIAS.__.:Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuea, Hg::>.-De- -

rechos enterados, julio 31 de 1957.-Recibido, agosto 
8 de 1957. 

En Juicio Intestamentario a bienes EUSTOLIA 
GOMEZ, ciudadano Juez, por auto esta fecha ha man­
dado citárseles para que dentro término legal se pre­
senten a deducir sus derechos a lit herencia; pae:-:> de­
nunciante Eudovina Mendoza Gómez los señala como 

. parientes más cercanos. Publicarase presentB edkt0 
por tres veces consecutivas Periódico Oficial Esta<b Y 
12r, Renovación, edítase ciudad Pachuca, Hgo. 

Tenango de Doria, Hgo., abril 15 de 1957.-F.l Se­
cretario NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rúbrica. 

' 8--2 

Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 
. Hgo.-Derechos enterados, julio 19 de 1957.-ReriH-· 

do, agosto 15 ·de 1957. 

5-3350 

JUZGADO CONCILIADOR 
NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTQ 

JUAN URIBE l\'.IEJIA, promovió en este Juzgado, 
Dili()'encias de Información Testimonial adperpetuam -o . 

para probar derechos de posesión y propiedad, prescrip-
dón positiva de un predio rústico denominado La Plaza 
ubicado en el pueblo de San Sebastián de este Munici­
pio. Medidas y colindancias constañ en expediente1 res­
pectivo. 

En cumplimiicnto del artículo 3029 del Código Civil, 
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publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., a 15 de julio de 1957. 
-El Secretario, PABI.O GARCIA TREJO.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Nopala de Villagrán, 

Hgo . ....:....Derechos 12nterados, agosto 8 de 1957.-Recibi­
ido, agosto 15 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

EDICTO 

5-3358 

ERNESTINA FLORES VDA. DE BADILLO, ha 
_ rromovidn este .Juzgado Conciliador Información TPs­
timonial Adperpetuam fin acreditar <lerechos propiedad 
y posesión sobre predio rústico denominado Xihu~lte­
pec, ubicado jurisdicción este Municipio, 'inscritos -füml­

bre Narciso Badillo. 
Medidas y coUndandas obran expediente respec­

tivo. 
Publíquese dos· veces consecutivas Prariódico Ofi­

cial del Estado. 
Eloxochitlán, Hgo., a 19 de júlio de 1957.-El Juez 

Conciliador, PORFIRIO PEREZ NAJERA.-Rúbrica. 
2-2 

Recaudación de R.entas.-Eloxochitlán, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 20 de 1957 .-Recibido, agosto 
15 ·de 1957. 

5-3&01 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLEN~E, HGO. 

EDICTO 

MATEO GERON GUTIEiRREZ, promovió Infor­
mación Adperpetuam .acreditar propiedad y posesión 
por prescripción positiva sobre predio rústico df:'nomi­
l!ado LA VIVIENDA, ubicado en el pueblo df; Telti­
pán de Juárez, del Municipio de Tlaxc_oapan, de este 
Distrito, cuyas medidas y colindancias obran en el ex­
pediente respe.ctivo. 

En cumplirrniento del auto relativo, publíquese 
Edictos en los lugares púbUcos de costumbre y en los 
]?eriódicos Oficial de:l Estado que se edita en la ciudad 
de Pachuca, Hgo., y en La Región, que se edita en 

-esta ciudad, por dos veces de siete eni siete dfa1s, con­
v oeándose per.sonas se crean con 'derechos pasen a de­
ducirlos oportu:riamntie1. 

T\ila de Allend-2, Hgo., agosto 14 de 19'57.-EJ Se­
cretario del Juzgado, ENRIQUE ANGELES QUIJA­
VA.-Rúbrica. 

2-1 · 

Administración de Rentas.-Tula de AlJeude, Hgo. 
.,._Derechos enterados, agost9 14 dei 1957.-Recibido, 
~'gosto 23 de 1957. 

5-3502 

JUZGADO DEr PRIMERA INSTANCIA 
.TULA DE ALLENDE, HGO. -

EDICTO 

ARNULFO ACEV.EDO, promueve .Infurrrmción­
Testimonial Adperpetuam, acredi1.tar hechos, propie­
dad y posesión, sobre un predio rústico, denominado 
LA LOMA, ubicado en la Segunda Sección del Pueblo 
.de Sán Marcos, de este Municio; medidas y Underos 
constan expediente respectivo. 

En cumplim-ientó a:Uto relativo publíquense Edictos' 
!~n lurgares públicos de costumb:nc y en los Periódicos 
Oficial del Estado, que se edita ,en Pachuca, Hgo., Y 
La Región, que se edita en esta ciudad, por dos veces 
consecutivas de siete en siete días. 

· T'ula de Allende, Hgo., julio 8 de 1957.-El Secre­
tario del Juzgado, C. ENRIQUE ANGE:LES QUIJA­
DA.-Rúbrica. 

2-1 

· Administración de R.entas.~Tula de Allende, Hgo. 
--De1rechos enterados, agosto 17 de 1957.-Recibido, 
agosto 23 de 1957. 

5-3503 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JORGE ORTIZ MARQUEZ, promovió Información 
Adperpetuam acreditar propiedad y posesión ror pres­
cripción positiva sobre predios rústicos EL PE!AY Y 
LA PALMA, ubicados en eLBarrio de Mangas, del Mur­
.nicipio de Tezontepec de Aldama, de este Distrito, me-
1djdas y linderos obran expediente respectivo. 

En cumuUmiento auto relativo, publíquenBe Edic­
tos en los l~gares públicos de: costumbre y en el Pe-
1~iódicos Oficia.l del Estado y La Región, el Rrimero edí-

. tase ciudad Pachuc:a, Hgo., y el segundo ·edítase esta 
ciudad, .por dos veces consecutivas dei sieite en siete 
'días, convocando personas se crean con derechos pa­
Gen deducirlos en tiempo. 

Tula de Allende, Hgo., agosto 14 de 1957 .-El Sei­
~!'etario del Juzgado, ENRIQUE ANGE:LES QUIJA­
DA.-Rúbrica. 

2,-l 

Administración de Rentas.-Tula dé Allende, Hgo. 
'--Derechos enterados, agosto 14 de i957.-Recibido, · 
agosto W de 1957. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
AJACUBA, HGO. 

EDICTO 

5-3360' 

Encuéntrase calidad mostrencos en esta Prfsiden­
da Municipal, un torn pinto, colorado y blanco; potro 
alazán, potranca retinta, macho alazá:h rocillo, dos. bo­
rregas prietas, una cordera blanca, ocho burras, tres 
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!burros de distintos colores, fierros encuéntranse en ex­
pediente respectivo. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódi­
co Oficial del Estado. 

SUFRAGIO EFECT1IVO. NO REE·L·ECGION.­
Ajacuba, Hgo., 12 de a.gosto de 1957.-El Presidente 
.:Municipal, AURELIANO MERA PACHECO.-Rúbrica. 

1 3~1 
Recaudación de Rentas.-Ajacuba, Hgo.-Dere..; 

chos enterados, agosto 13 de 1957.-Recibido, agosto 
2,3 de 1957. 

5-33H2 
JUZGADO DE PRIMERA INST'ANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CONSUELO SANTOS VDA. DE CALLEJA S., 
promueve este Juzgado información tes~imonial adper­
petuam, acreditar derechos propiedad y posesión, sobre 
predio urbano, compuesto dos pequeños. ciu1art',)S, ubica­
\do barrio Ape1pech.ocan, Municipfo Tlaxco1ap~n, -este 
Distrito. Medidas y co1indancias constan expediente 
trespectivo. Cumplimiento auto relativo publíquensie 
edictos lugares públicos. y en los. Periódicos: Lct Hegión, 
ediítase esta ciudad y Periódico Oficial Estadc~ por dos 
_veces consecutivas de siete en siete días. 

Tul~ de Allende, Hgo., a 7 de agosto tfo 1957 .­
El Secretario Juzgado la. Instancia ENRIQUE AN­
GELEtS QUIJADA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. 

-Derechos enterados, agosto 12. de 1957.-Redbido, 
agosto 23 de 1957. 

5-3476 

JUZGADO SiEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido FRANCIS­
CO GUASCO ALONSO contra JULIA R. DE MENE­
SES, mándase anunciar el remate predio rústico que le 
toca el número 6 en que fué dividido el terreno deno­
~dnado SAN IGNACIO, cuyas medidas y linderos obran 
rn el expediente respecitvo. La diligenda tendrá lugar 
este J uz.gado doce horas día veintisiete de septiembr~ 
pr6ximo, siendo postura legal dos terceras partes de 
$6,000.00 Y- camión Fargo, Modelo 1948, cclor marr15;l' 

en dos terceras partes.de $3,000.00. 
Se publicará tres veces consecutivas nueve en nue­

ve días Periódicos Oficial del Estado, Renovación y lu­
gares respectivos. 

Pachuca, Hgo., agosto 20 de 1957 .-El Actuario, 
JORGE LARA.-Rúbric:ii. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados; agosto 21 de 1957.-Recibido, agoslo 
23 de 1957. 

5-33631 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILP AN, HGO. 

EDICT'O 

DANIEL HERNANDEZ. MORGADO, promueve , 
cst€1. Juzgado diligendas de info.rmación adp~rpetuam> 
para acreditar derechos de propiedad y posesión sobre 
predio urbano ubicado en el Municipio de Cardona!, 
Hgo., el cual perteneció finada !gracia Barre.ra, medi­
das y linderos obran expediente respectivo. 

Publíque.se una sola vez Periódicos Oficial Estarlo 
y Renovadón, -1edítase ciudad Pachuca, Hgo., cumpli­
miernto Ley. 

Ixmiquilpan, Hgo., agosto 3 de 1957.-El Secre-
tario Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica.. -

1-1 
Administración de Rentas.-Lxmiquilpan, Hgo.-­

Derechos enterados, agosto 9 de 1957.-Recibido, agos­
to 2.3 de 1957. 

JUZGAno··ooNCIL1IADOR 
ALl\íOLOYA, HGO. 

EDICTO 

5-3-101 

MA. REMEDlOS. ORDOÑEZ A VILEZ, ha J-"romo­
vjdo ante .eiste Juzgado, Diligencias de Información Tes 
t1monial para_ acreditar derechos de propiedad por po­
sesión prescriptiva de los predios urbanos, ubicados en 
~sta población, cuya;s colindancias obran en el expe­
diente res.pectivo. Convócase persona créase con ·de­
recho citado in(rnueble, deducirlo término quince días, 
después última publicación, harase dos veces consecu­
tivas en el Perilódico Oficial del Estado. 

Almoloya, Hgo., a 13 de agosto de rn5,7 .-I~a Sei­
c .• ·eta.ria, ADORACION CURIEL SOSA.___.Rúbrica. 

- 2---1 
Recaudación <-12 · Rentas.-Almoloya, Hgo.-Dere­

chos enterados, agosto 13 de 1957;-Recibido, agosto 
23 de 19'57. 

5-3423 
JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA 

'l"'ULA DID ALLENDE: HGO. 

EDICTO 

LIBORIO DOMINGUEZ, promueve información 
adperpe:tuam acreditar propiedad y posesión por pre8 ~ 
c.,·ipción positiva, sobre p:redio rústico denominado EL 
POZO ubicado San Lucas Teacalco, este Municipiu; 
medid~s y linderos obran en E'xpediente respectivo. En 
cumplimiento auto refativo, pub1íqu1ense Edictos en los 
lugares públicos de costumbre y en los Periódicos Ofi.· 
dal del Estado, que se edita en Pachuca, Hg·o., y La 
Región, que se edita esta ciudad, por do:s veces conse~ 
cutivas de siete en siete días. 

Tula de Allende, Hgo., agosto 2 de 1957.-El Se­
cr.ertario del Juzgado, C. ENRIQUE ANGELES QUI-
JADA.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. 
~Derechos enterados, agosto. 7 de 1957.-Recibido, 
r.gosto 2,3 de 1957. 
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